
Responsabilidad 2020-00051 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pamplona, siete de mayo de dos mil veintiuno  
 

 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede, y toda vez que la 
apoderada de la parte demandante manifiesta bajo la gravedad de juramento 
que desconoce el lugar donde los accionados JAVIER MAURICIO BARRIOS 
MAHECHA y JINETH GRACIELA BARRIOS MERCHÁN reciben notificaciones, 
este despacho DISPONE:  
 

Ordenar conforme a lo dispuesto en el artículo 293 del CGP, que por secretaría 
se proceda a la inclusión de los antes citados en el registro nacional de personas 
emplazadas, en la forma prevista en el inciso 5º del artículo 108 ibídem (art 10 
decreto 806 de 2020). 
 
Quince (15) días después de publicada la información en el registro, se 
entenderá surtido el emplazamiento; una vez ocurrido esto, se les designará 
curador ad litem.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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